
EPSQLUCIÓN DE ALCATDÍAN" 01g§_2.023-A-MDTrc

Taray, 27 de NO\4EMBRE de 2023'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAIJ DE TARAY- PROVINCIA DE CALCA -
DEPARTAMENTO DE CUSCO.

VISTOS:

El INFORME NO 105-2023-MDT/SGIDURIEWCC/RO de fecha 2)tllt2)23 emitido por eI ing' ELJO

WALTER CCANQ LIE CURASI como Residente de Obra, que remite eI EXPEDIENTE TECNICO

MODIFICADO N"02 (AMPLIACION PRESUPUESTAL N'02 Y

ÓN DE PONTÓN EN L+\ COMUNIDAD
AMPLIACION DE PLAZO N" 01) de

Ia ObTa "RENOVACI DE RAYANNIYOC DISTRITO DE

TARAY - PROVINCIA DE CALCA- DEPARTAMENTO DE CUSCO" con meta 033 con CUI: 2507068

para su evaluación Y aProbación correspondiente, el TNFORME No 33-2023-MALJ-SO/OSLO-MDT de

fecha 24111t2023 del Ing. MANUEL ARTURO LOAIZA JARA como SuPervisor de Qbra, que emite

ronunciamiento favorable al EXPEDIENTE TEC NICO MODIFICADO N" 02 Por AMPLIACION
p

STAL N, 02 YAMPLIACION DE PLAZO N" 01 de la Obra "RENOVACIÓN DE PONTÓN

COMUNIDAD DE RAYANNIYOC DISTRITO DE TARAY - PROVINCIA DE CALCA-

ARTAMENTO DE CUSCO", el INFORMIi No654-2023-SGIDUR-MDT/ALA de fecha 27 I 1712023

del Ing. ABRAHAM LINARES APARICIO como Sub Geren te de Infraestructura y Desarrollo Urbano,

solicita emisión de acto resolutivo del EIiPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N" 02 Por

N PRESUPUESTAL N" 02 Y AMPLIACION DE PLAZO N" 01 de Ia Obra

..REN PONTÓN EN LA COMU}.IIDAD DE RAYANNIYOC DISTRITO DE TARAY -
PROVINCIA DE DEPARTAMENTO DE CUSCO,,, EI INFORME No 0166-2023-EAA/PTO-

CONT-MDT/C de {echa 2 emitida por la CPC. ELIZABETH ARIZABAL ARRIAGA como Jefe

de Ia Oficina de PresuPuesto Y que aplueba la disponibilidad presupuestal sotcitada hasta

por la suma de S/ 187,647.81 (C Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

SIETE CON 81/100 SOLES), para Ia Meta IA OPINIÓN LEGAL N'088'2023-AJE- "PUMA-

ABOGADOS"- ]\{DT-C-RC de fecha 28llll023 del G. JUAN VICTOR CONDORI PUMA, como

Asesor Legal de MDT que opina por Ia proceciencia aprobación clel EXPEDIENTE TECNICO

MODIFICADO N" 02 por AMPLIACION PRESUPUESTAL N" 02 yAMPLIACION DE PLAZO N" 01

de la Obra "RENOVACI
TARAY _ PROVINCIA
adjuntan;

CONSIDERANDO:

óx op PoNTÓN EN IA coMUNIDAD DE RAYANNIYOC DISTRITO DE

DE CALCA- DEPARTAMENTO DE CUSCO" y demás documentos qlre se

Que, el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N"279?2-T,ey Orgánica de N{unicipalidades'

establece que ,,Los gobiernos locales gozar- de autonomía política, económica y

administrativa en loi asuntos de su corirpetencia. La autonomía que la Constitución
política del perú establece para las rnunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativás y de adrninistración, con sujeeión aI ordenarniento jurídico'

la autonomía confiere a los gobiernos locales, poderes competencias, atribuciones y

recursos para la gestión y administración de su reÁpectiva circunscripción' sin injerencia

de nadie".

Que, Ia autonomía pg!íJic4 consiste en la capircidad d.e dictar normas de carácter obligatorio en los

asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, autonomía.egonéEoi.qg corrsiste en 1a capacidad

de decidir sobre su presupuesto y los d.estinos de 1os gastos y las inversiones con Ia participación activa

cle la sociedad civil, ta autonogría admiai§EalrYa es la capacidad de organizarse de Ia manera que

más convenga a sus planes de desarrollo local;

Que, los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de

conformidad con Ia Constitución política del Perír, ,"griu.r las actividades y funcionamiento del Sector
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Pub¡co; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes pÍrblicos, y a los sistemas

alministrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio.

de conformidad con el Articulo IV del Título Preliminar de la I¡ey N"27972 Ley Orgánica de

--. )Iunicipalidades", Ios gobiernos locales presentan al vecindario y con1o tal promueven Ia adecuada

restación de los servicios públicos locales eI desarrollo integral, sostenible y armónico de su

clicción, por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución

de Ie obras de infraestructura urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la
yida del vecindario, la producción, el comercio, el transporte y Ia comunicación en eI distrito tales como

pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras

.i-il"r".' de conformidad. con lo regulado por el numeral 4 del artículo 79o de Ie Ley N"27972 Ley

Orgánica de Municipalidades.

Que, según eI Anexo 1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por I)ecreto

Supremo I\['344-2018-EF, sobre DEFINICIONES señala que; .,EXPEDIENTE TÉCNIQO DE
OBRA: El conjunto de documentos que comprende: memor ia descriptiva, especificaciones

planos de cjecución cle obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de
del presupuesto de obra, análisis de precios , calendario de avance de obra

ado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio
de impacto ambiental u otros complementarios".

el delAttículo 1o de Ia Resolución de Contraloúa N"195-88-CG Ejecución de Obras

blicas por Directa, prescribe que en Ia etapa de construcción, la Entidad
dispondrá de un cuade obra, debidamente foliado y legalizado, en el que se anotara
la fecha de inicio y el termino trabajos, las modificaciqne-q sgl9riz¿(La§, los avances
mensuales, Ios controles diarios de
trabajo de los equipos, así corno los

y salida de materiales y personal, las horas de
problemas que viene afectando el curnplimiento de los

cronogr.amas establecidos y las constancias de supervisión de la obra'.

Que, el numeral 8) del Artículo 1o d.e Ia Resolución de Contraloúa N"195-88-CG indica que "El
Ingeniero Residente y/o Inspector presentará mensualmente un informe detallado al nivel
correspondiente sobre el avance frsico valorizado de la obra, precisando Lls aspectos
limitantes v las recgrnendacigngs r¡ara superarlos, debiendo la Entidad disponcr--L¿g
medid.as respectivas".

Que, conforme a Ia Resolución de Contraloría General N'320-2006-CG, Normas de Control Interno
las Entidades del Estaclo Público, establece que toda obra deberá ser ejecutada conforme

las especificaciones tócnicas del proyecto, se sigan procesos constructivos acordes con
la naturaleza de la obra y se cumpla los plazos y costos previstos en el expediente técnico;

Que, Ia Resolución de Contraloría N"195-88-CG, es eI primer referente normativo a tomarse en

consideración en las obras por administración directa; empero, respccto a ias modificaciones en eI

proyecto -ampliación de rnetas, ampliación de presupuesto, variación del cronograma entre otros

aspectos podría tomarse complementariamente los alcances normativos de las ob¡g§-pglcQntra!4,
vale decir la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado, incluida sus modificatorias, concordante

con el Decreto Legislativo N"1252-Decreto Legislativo que Crea e1 Sistema lrlacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones Reglamento y modificatorias.

Que, eI artículo lodel Decreto Legislativo N"1262 dispone "Cróase el Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la
finalidad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación

de sen icios y la provisión de la infraestructura necesaria pala e1 desarrollo del país y derogase la Ley

No27203, Ley del Sistema Nacional de Inversión Púb1ica.

Que, mediante Decreto Supremo N"284-2018-DF, se aprobó el Reglamento de1 l)ecreto legislativo

Ñ"1252, Reglamento del i)ecreto Legislativo que Crea el Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de Inversiones. así misrno por Decreto legisiativo N"1432 se modificó eI Decreto

t-

tr

c

7

¿

a.

ñ

tI

t Qr.,



-;=,s-:::r'o N"1252, del mismo modo, a través del Decreto Supremo N"179 2020-EF, se modificó el
i=¡-.r::ento del Decreto Legislativo No1252, e1 Reglamento del Decreto Legislativo N"1436 y el
?;3 amento de Proyectos Especiales de Inversión Pública en el marco del Decreto de Urgencia N'021-
I {-}l 0:

r1.,.
Y, r. mediante Resol.ucI0n Directoral N"00 1 -201I EE'163.0 t, SE aprobó 1a Directiva Noo0 1-20 19-

0 1-Directiva General del Sistema N,acional de Programación Multianual v Gestión de

Inrersrones.

Que. meüante eI Art. 17o numeral 17.8 del Reglamento del Decreto Legislativo que Crea el Sistema
Nacronal de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, precisa 1os siguiente "Las
moüñcaciones que se presenten durante la ejecución fisica del proyecto de inversión, deben mantener
1a concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por la UEI
antes de ser ejecutadas.

Que, según el Art. 29o numerai 29.6) de Ia Directiva N" 001-2019-EF/63.01 DIRECTIVA GENERAL
ISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES

mediante RESOLUCIÓN OBPCTORAL N'001-2019-EF/63.01, señala que; las UF y UEI
responsables de mantener actualizada Ia información del proyecto durante Ia fase de Ejecución,

yealízar los registros de forma oportuna conforme a Io üspuesto en Ia presente Directiva,
33o numeral 33.2 establece que " Las modificaciones durante Ia ejecución fisica de las

lnversrones de registradas por Ia UEI antes de su ejecución, mediante eI Formato N" 08-A:
Registros en la fase para proyectos de inversión y Formato l\tr" 08-C: Registros en Ia fase

de Ejecución para IOARR, corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y
en el caso de de inversión.

Que, según el anexo 1 de1 Reglamento de de Contrataciones deI Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF, sobre DEFINICIO señala que ; EXPEDIENTEIIEONIQODE-OBRA:
es el conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones tócnicas, planos
de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación del presupuesto de obra,
análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, formulas polinómicas y si el caso Io
requiere estudios de suelos, estudios geotógico, de impacto ambiental u otros com.plementarios.

Que, conforme se tiene del Art. 198" numeral 1 del Reglamento tle Ia Ley N" 30225- Ley de

,Contrataciones del Estado, aprobado meüante Decreto Supremo N" 344-2018-EF sobre el
nto de ampliación de plazo, señala que; para que proceda una ampliación de plazo de

conformidad con 1o establecido en el artículo precedente, eI contratista, por interrnedio de su residente
anota en eI cuaderno de obra, eI inicio y el fina} de las circunstancias que a str criterio determinen
ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos
afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios unitarios, eI
residente anota en e1 cuaderno de obra e1 inicio de Ia causal, luego de Ia conformidad emitida por el
supervisor, y e1 final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes
de concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y
sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o superüsor, según corresponda, con

copia a Ia Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica de1 programa de ejecución de obra
vigente.

eue, con RESOLUCIÓN DE GERENCIA N.0207-2021-GM-NIDT/C, de fecha 30 de noviembre del
Z,OZL, se aprobó eI IOARR- Expeüente Técnico "RENOVACIÓN DE PONTÓN EN LA COMUNIDAD
DE RAYANNIYOC DISTRITO DE TARAY _ PROVINCT¿\ DE CALCA- DEPARTAMENTO DE
CUSCO", por un monto de S/ 303,429.22 (TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS
VEINTI NUEVE coin 22tL00 soles), por un plazo de ejecución de 60 DIAS CALENDARIO, bajo la
modaliclad de ejecución por modalidad de Administración Directa.

Que, mediante eI INFORME No 105-2023-MDT/SGIDUR/EWCCIRO dc fecha 2011112023 el Ing. ELIO
WALTER CCANQUE CURASI como Resitlente de Obra, que remite el EXPEDIENTE TECNICO
MODIFICADO N" 02 (AMPLIACION PRESUPUESTAL N" 02 y AMPLIACION DE PLAZO N" 01) de
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ta ObTa,,RENOVACIÓN DE PONTÓN EN LA COMUNIDAD DE RAYANNIYOC DISTRITO DE

TARAY - PROVINCIA DE CALCA- OEPÁNi¿'TVTTNTO DE CUSCO" CON MEtA 033 CON CUI: 2507068

para su cvaluación y aprobación correspondiente'

Que, mediante eI INFORME No 33-2023-MALJ-SO/OSLO-MDT de fecha 24|rt,2o23 el Ing' MANUEL

ARTURO LOAIZA JARA como supervisor de obra, emite pronunciamiento favorable al EXPEDIENTE

TECNICo MoDIFICADo N' 02 por amplU,cioN PñESUPUESTAL N" 02 por la suma de S/

Ls7,647.8r (CIENTO OCHENTAv SrBtllall SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON

gr/100 soLES) y AMpLIACIoN DE pLAZo N" 01 por 64 días carendario extensibre ar 16 de diciembre

del 2028 tre ra obra'Tn"sñóvÁóoñ óñ pii¡¡r-tíñ eñ u, ..MUNTDAD DE RAyANNryoc

DISTRITO DE TARAY _ PROVINCIA DE CALCA- DEPARTAMENTO DE CUSCO"'

Qoe, mediante et INFORME NO65 4-2O23.SGIDUR.MDT/ALA de fecha 27t11t2023 el Ing' ABRAHAM

LINARE S APARICIO como Sub Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Urbano, solicita emisión del acto

resolutivo del D(PEDIENTE TECNICO MODIFICADO No 02 Por AMPLIACION PRESUPUESTAL

N" 02 hasta Por la suma de S/ 187,647.81 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS

AY srETE CON 81./1oo soLES) y AMPLIACION DE PLAZO No 01 por 64 dias

con Io cual eI Plazo total se extiende a 124 días calendario, en consecuencra su culminación se

"extie
nde al 16 de diciembre del 2023, teniendo en cuenta que desde el día 18 de abril aI 05 de septiembre

'l 2023 se Produjo una susPensión de plazo de la obra "RENOVACIÓN DE PONTÓN EN LA

RAYANNIYOC DTSTRITO DE TARAY PROVINCIA DE CALCA-

O DE CUSCO"DEP

Qoe,
CPC

mediante RNIE NO 0166-2023-EAA/PTO-CONT-MDT/C de fecha 27 ttlt2023 emitida Por la

. ELIZABETH ARRIAGA como Jefe de la Oficina de Presupuesto Y Contabilidad,

aprueba Ia tlisPonibiiidad solicitada hasta Por la suma d.e Si 187,647.81 (CIENTO

OCHENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE CON 81/100 SOLES), Para la

Meta No 0033, con FTE de FTO RECURSO DETERMiNADO, RUBRO CANON Y SOBRE CANON en la

genérica de gastos 2.6 gastos cle inversión, para la obra "RENOVACIÓN DE PONTÓN EN LA

COMUNIDAD DE RAYANNIYOC DISTRITO DE TARAY PROVINCIA DE CALCA-

DEPARTAMENTO DE CUSCO"'

Que, meüante la OPINIÓN LEGAL No088-2023-AJE- "PUMA-ABOGADOS"- MDT-C-RC de

fechaxyntto23 eI ABOG" JUAN VICTOR óONpOnl PUlvIA, como Asesor Legal d'e MDT que opina

por Ia procedencia a"- upro¡u"ión del EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N" 02 por

AMpLIACI9N PREsupunsral N" 0t y AMPLIACI9-N DE PLAzo N" 01 de ia obra

*RENovACróN Dñ"póÑTéÑ-nN licbrvruNlDAD DE RAYANNIYoC DISTRITo DE

TARAY_PRoVINcIenBCALCA-DEPARTAMENToDECUSCO.

Que, en ese sentido, teniendo en cuenta Ia solicitud de la Residencia, el articulo 17 numeral 17'8 del

Reglamento del Decreto legislativo N"tzr^z-neglamento del Decreto Legislativo que crea el Sistema

Nacional de Programación"Multianual y Gestián de Inversiones, precisa: "Las modifieaciones que

se present"r, a..rr,ri. la ejecución frsica del proyecto de inve"sión deben mantener la

concepción técnica, económica y dimensiorr.*i"rio. Estas modificaciones son registradas

por la-UEl antes de ser ejecutadas";

eue, el Texto Único Ordenado de 1a Ley N'27444, Ley d'el Procedimiento Administrativo General'

aprobado meüante Decreto Supremo N'004-2ó19-JUS, en §u Título Preliminar' Artículo IV'

numeral 1.7 establece el "Principio de presunción de veracidad"' el mismo que el concordante con el

Artículo 49o de la misma norma, po, to q.t" ." p"""-" que 1o contenido en los informes' dictámenes y

demás clocumentos del presente expediente aáministrativo, responden a la verdad de los hechos que

ellos afirman y que han sido verifiáados por sus emisores; asimismo' el Artículo 6o' numeral 6'2 de1

citado cuerpo ,ror*uiiro señala q.re, Ios fund'amentos y conclusiones de anteriores dictámenes'

decisiones o informes obrantes en eI expediente, constituyen motivación meüante Ia deciaración de

conformidad.

Por tanto, estando en uso de las facultades conferidas en el Inc' 6 del Artícul0 200 y el Artículo 43" de Ia Ley

N'2?972 Ley Orgánica de Municipalidades:
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SE RESUELVE:

- APROBAR la
hasta por la suma cle S/ 187,647.8L (CIENTO

pol'
Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE ooN 81/100 soLES)

ascendiendo el costo total <le Ia inversión según exPediente técnico modificado en la strma total de S/

3.25 (SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TRES CON 251100 SOLES) Y

por 64 días calendario, extendiéndose el plazo total de ejecución a

124 días en con§ecuencla su conclusión fisica tendrá corno fecha aI 16 de üciembre del

2023, teniendo en que desde el 18 de abril al 05 de sePtiembre del 2023 se produjo una

suspensión de Plazo obra "RENOVAC IÓN DE PONTÓN EN I,A COMUNIDAD DE

RAYANNIYOC DISTRITO TARAY - PROVINCIA DE CALCA- DEPARTAMENTO DE

CUSCO", en aplicación del Decreto N' 1252-Reglamento del Decreto Legislativo que Crea

eI Sistema Nacional de Programación ual y Gestión de Inversiones, y la Directiva N'001-2019-

IIF/63.01-Directiva General del Sistema de Progr'amación Multianual Y Gestión de

Inversiones, aprobada mediante Resolución Directoral No00 1-2019-EF/63.01, Ia Resolución de

Contraloría N'195-88-CG Ejecución de Obras Publicas por Administración Directa, el Decreto

Supremo N'344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y demás

normas modificatorias Y conexas.

ZAE Ia continuidad del Proceso de ejecución de la IOARR:

LA COMUNIDAD DE RAYANNIYOC DIS'TRITO DE

T¿\RAY _ PROVINCIA DE CALCA- DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CIJI N'2507068, bajo

modalidad de ej ecución de obra por aclministración direcba a través de la UEI - Ia Sub Gerencra de

nfracstructura Y Desarrollo Urbano Rural de Ia I\{f)T, dando cumplimiento a Io normado por la

Resolución de Contraloría No 195-88

Ia colrecta ejecución del proyecto.
-CG y las demás üsPosicione s legales vigentes pertinentes para

ABTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente a la Gerencia Municipal, 1a Sub Gerencia de

Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, la Unidad Formulaclora' la OPMI' ia Oficina dc

Planificaciór y Pr"..,f.*sto y demás órganos competentes, para su conocimiento y cumplimiento'

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPI,ASE.

ARTICULO SEGUNDO. - AUTORI]
,,ne¡loveciéx oE PONTÓN EN
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